
NUM. 82.- MARTES 5 DE ABRIL DE 1898.

^olciittÿ®ftciol 
DE LA gaowsaesA sa «sasosA

^tlonlo l.“ Lu ley ai abligAràn eu la PeBinsala, ialu 
baleares y Canaria», i loi vaults días ds sa promolgaoiós., 
•i SB sUu no as diipa»ieie otra cosa. Sa anuends hecha la 
9Toualgación el día en que termina la inserción de la ley 
•1 la Oneeia e<eiaí.

^rt. 8,* La ignorancia de la# leyes, no exonsa de sa 
■■molimiento.

Árt.d.^ Lu layu no tendrán efecto retroactivo, ai no 
■upoaieren lo con trarío. (Oódiys cieil tñgtntt)

Bl Beal decreto de 4 de Enero Be 1833 y la Beal orden 
« 6 do Agosto de 1091, disponen no u otorgue por las cor
poraciones provinciales ni munioipalsa ningún doenmento 
Bi eacritnra sin que los rematantes presenten los recibos 
■e haber aatisíecno loa derechos de inserción de lo» anun
cios de anbutas en la Snaefo de Madrid y Botar!» Onotat.

SUSCBIPOIÓN PAKTICULAK

Ea 06 so osa Pe-Mitos.
Un mesfl 
Trimestre............................... 8 85
Seis meses..........................16 bO
Un alio.....................  . >83

Foana o a 0 dan osa Pe telar.
Un mes. ..■.>< 4
Trimestra..........................11 26
Beis meses.........................22 60
Únalo...........................  .46

ffûtarro multe, 46 sfiitlaras de pwta.
Se publie* todos loa días, exoepto los domingos.

NOTA IMPOHT-ANTE.—Inmediatamente que los Bros. Alcalde» 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ djapoairin que se fijo 

un ejemplar en el sitie de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Lu Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publie» r 
' en los Bolttínet Ofidalei se han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán ó los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenu de 2 de Abril, de 6 y 31 de Octubre de 1864).
Los sefioru Secretarios cuidarán bajo su mu utreda 

rupenubilidad, de conservar los números de este Bolsín, 
coleccionados para su encuademación, que deberá variú. 
caree al final de cada alio.

AnTuarxucja. Conforme con la condición 4." del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que»sai instancia de parte sin que abo
nen los interesada8 el importe de su publicación, á rasón 
de 2b céntimos por linea ó parto de ella, y la venta de nú
meros sueltos i 88 céntimos.

frísitaciaier ; ' liiiislrss
{Qaeeía del 3 de Abril.)

SS. MM. el Rey y la Rema Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Eamilia, continúan en esta Corte 

sin novedad en su importante sa
lud.

MINISTERIO DE FOMENTO

BEAL ORDEN

Vista la ioetacoia que ooa feoha 7 
^«1 próximo pisado Febrero aosoriben 
®1 Presidente y Secretario del Colegio 
Central do Profesores y Peritos mer- 
oantiles do EspaBa y el«van à esto MÍ- 
biatorio, en tu onal se ¡ateres* en nom- 
t’te del referido Colegio qae se conoe- 
^b ó ¿ate oaráotar de Corporaoión oü- 
Oi61¡ y

Vistos igualmente los aparta loe l.° 
y 8.* del artíonlo 1.” del reglamento 
por que el mismo se rige, enyo oonte* 
&tdo es digno de enoomio y mereoe 
•>robao¡ón:

Considerando además qae ea maohoa 
owes será oonveniaote oocooer la opi
nión del Colegio ea asantes coya lu- 
*^ol« caiga de lleno dentro de la esfera 
ospaoial de ana oonooimientoa;

8. M, el Rax (Q. D. Q.), y en en nom- 
®^® la Rais* Regente del Reino, ha te
jido ó bien disponer ee oonoeda al Oo- 
Jogio Central de Profesores y Peritos 
“'oroantilee de Espafia, estableoido ea 
O’ta Corte es el domioilio de El Fo
llento de lae Artes, aaráoter de Corpo- 
ffioión oficial al eervioio de lea intere
sas generales y sin subvenoión algona; 
•o la intaligenoia de qae siempre esta- 
^* 4 dÍ8poBioióa de la Administración 
S^iblioa para dar sa opinión en loa 
bs^to de aa espeoialidad,

a Real orden lo oomanioo á Ud. 
Pbra en oonooimiento y satiefeooión de 
••• Colegio y demás efeotos, Dios goar-

de á Ud. mnehoB aBos. Madrid IO de 
Marzo de 1898.—Jh^uena.
Sr. D. Luis Bourgon, Presidente del 

Colegio Central de Profesores y Pe
ritos meroaatiles de Espafia.

(“Gaceta,, del día 1.®)

liiiisterio de Gracia j Justicia
BEAL ORDEN

Exorno. Sr.: En oumplímiente de lo 
prevenido en el art. 2.* de la ley de 20 
de Agoeto de 1896, qae autoricó al 
Gobiurao par* reetablcoer los Juzga
dos de primera instancia é iastracoión 
Boprimidos en 1892 y 1893, aa dictó la 
Real orden de 21 del propio mes, in
serta en la Gaceta de Madrid del dia 
22, dísponiéndoee en ea número 4.* 
qae, dentro de los dos primeros meses 
del Último trimestre del segundo año 
eoonómioo á que se referí» el número 
precedente, Ias Diputaaione» provin- 
oieleg y Aya atamientos ingresarán en 
el Teeoro el importe de otra anualidad 
por personal y material para el año 
eoonómioo snoesivo.

Próximos los meses de Abril y Ma
yo, primeros del último trimestre del 
oorxieate afio eoonómioo, en que debe 
oumplirae lo prevenido en la oitada 
Real orden;

S. M. la Rbiná (Q. D. G.), Regente 
del Reino, en nombre de an Angusto 
Hqo, ha tenido á bien disponer se r*- 
oaerde á las Diputaciones provinoialea 
y Ayuntamientos interesados el deber 
en que están de hacer, precisamente 
dentro de esos dos meses, el ingreso an 
•1 Tesoro, con aplicación al capitulo y 
artíoalocorrespondiente del presapaw- 
to del Estado, del importe integro por 
personal y material del Jozgado res
pectivo, por anualidad completa dal 
«Bo eoonómioo de 1998- 99, par» no dar 
lugar i que este Ministerio adopte, ea 
otro caso, laa dieposioiones á que ee 
refiere el párrafo eegondo del mismo 
núm. 4.° de la expresada Real orden 
de 21 da Agosto de 1896,

De Real orden lo digo á V. E para 
en oonooimiento y efectos ooneiguien- 
tes. Dios guarde á V. E. machos años. 
Madrid 29 de Marzo de 1898.- Groi- 
sard.
Sr. Subeecretario de este Ministerio.

(“Gaceta,, fiel fila 2.)

GOBIERNO CIVIL
DI LA 

PROVINCIA DE! CÓRDOBA

Número 873 
SECCION DE MINAS

Don Lois Rodríguez Bolaños, Gobernador 
civil interino de esta provincia.
Hago aaber: que habiéndose renun

ciado por D. Bias Martino Oaoiek la 
prosecución det expediente de registro 
titulado “Lucjanita„ núm. 3,708, de 
mineral hierro, del término manioipal 
de Córdoba, por decreto de este Go
bierno oivil de diez y siete de Marzo 
actual, ha sido admitida la reannoia y 
declarado franco y registrable el terre
no que su designación ocupaba.

Lo qae ae’publica en esta periódico 
oficial para el general oonooimiento.

Córdoba 80 de Marzo de 1898.
El Gobernador interino, 

Luis Rodríguez.

Número 900
Hago saber: que habiéndose renon* 

otado por D. José Quintana Sánchez 
la proaeoaoión del expediente de re
gistro titulado “Carmea,, núm. 3,817, 
de mineral plomo, del término muni
cipal de Horaaohuelos, por decreto de 
este Gobierno civil de veinte y nueve 
da Marzo aotoal, ha aido admitida la 
reauncta y declarado franco y regis
trable el terreno que aa designación 
oonpaba.

Lo que se publica an este periódico 
oficial para el general oonoeimbato.

Córdoba 30 de Marzo de 1898,
El Gobernador interino, 

Luts Rodríguez-

AYUNTAMIENTOS
CORDOBA

Núm. 861
Autorízodo con esta fecha D, Rafael 

Molina Sánchez, arrendador del onto 
conocido por “Campo Alto„, para qoe 
durante el plazo de treinta dias, conta
dos deeds el de hoy, pueda depositar 
en los terrenos perteaeoieatea al mis
mo pt eparados de extriguina con obje
to de exterminar loa animales dañinos 
que existan en dicho predio, se anun
cia al público para generalconooimien- 
to, en obsaivaaoia á lo prescrito en la 
vigente ley de caza.

Córdoba 28 de Marzo de 1898.—Jai
me Aparicio.

DOS TORRES
Núm. 862

Don Rafael Blanco Prado, Alcalde constitu
cional de esta villa.

Hago aaber; qae terminado en bo
rrador por 1» Jauta pericial el apéndi
ce »1 amiHaramiento de la riqueza de 
este pueblo, para et próximo año eco- 
nómico de 1898 á 99, qoeda expoeato 
al público en la Secretaria de seto 
Ayantamiento, por término de quince 
días, á los efecto» del vigente regla
mento da amillaramientoa.

Dado en Doa Torrea á 28 de Marzo 
de 1898.-Rafael Blanco.-P. S. M., 
el Secretario, Antonio Elanoo Jurado.

ESPIEL
Núm. 863

Don Manuel Jiménez Manao, Alcalde conati- 
tucional de esta villa.

Hago saber: que terminado el apén
dice al amillarzin lento de la riqueza 
pública de 1» misma, tanto por urbana 
corno por rústica,se publica por quince 
diae, durante los cuales estará de mani- 
fieeto en la Secretaría de eate Ayunta
miento.

Espiel 25 de Marzo de 1898.-Ma
nuel Jiménez,
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MONTORO
Hám. 866

El día trece de Abril próximo, de 
doce ¿ doce 7 media de la tarde, ten
drá logar en estas Cesas Consistoriales, 
sobaste pública para la adjodicaoión 
de las obras proyectadas con objeto de 
reparar los desperfectos del oamino ve- 
oinal titnlado de la Palmilla, de este 
tármino, bajo el tipo de dos mil seis
cientas oinouenta y seis pesetas diea y 
seis céntimos, y oon arreglo á los plie 
gos de oondioiones facoltativas y eco
nómicas obiantee en el expediente de 
an razón, el cual se halla de manifiesto 
en la Secretaria manicipal, donde po
drá oonsnltarse en las horas hábiles de 
ofioina.

Para tornar parte en la lioitación ha
brán de justificar loe postores haber 
oensignado en las aroas mnnioipales la 
cantidad de doscientas sesenta y oinoo 
pesetas sesenta céntimos, cuyo res- 
guardo, oon la correspondiente oédula 
personal, acompañarán á la proposición 
que,escrita en papel de la clase daodé- 
cima (una peseta) y bajo sobre cerra
do, deberán presentar ajustada el si
guiente

Modelo

Don F. de T., Teoino de..,, oon cé
dula personal que acompaña, enterado 
del proyecto formado para el arreglo y 
composición del camino vecinal de la 
Palmilla, de este término, que desde 
luego acepta, se oompromete á ejecu
tar las obres por la cantidad de (en le 
tra) pesetas.

(Fecita y fitina.)

Montoro 28 de Marzo do 1898.— 
Fernando Callete.

PEDROCHE
Núm. 866

Don José Morillo Tirado, Alct^de constitu
cional de esta villa.
Hago saber; que terminado en bo

rrador el apéndice al amillaramientode 
la riqueza pública de este término mu
nicipal, para el inmediato afio eoonó- 
mioo, se halla de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento,por tér
mino de quince días, para reclamar de 
agravios, contados desde el en que 
aparezca inserto este anuncio en el 
BoLSTl» OrioiAi.

Pedroche 28 de Marzo de 1898.—Jo
sé Morillo Tirado.

PEDROOHE

Núm 910
Hago saber: que fijadas definibíva- 

menta por el Ayuntamiento, previo 
dictamen de la comisión de Hacienda 
é informe del Sindico, la cuenta de 
cendales y de presupuestos, respectiva 
al alio económico de 1896 á 97, se halla 
de manifiesto en la Secretaría de dicha 
Corporación, oon sus justificantes res
pectivos, para que los vecinos puedan 
examinaría y formular por escrito ana 
observaciones, an complimiento á lo 
que dispone el párrafo 3.% art. 161 de 
la ley manicipal, en el preoiao término 
de qainos dios.

Pedroche 30 de Marzo de 1898.— 
José Morillo Tirado.

Número 911
Bago saber: que terminado el pa

drón de los individuos sujetos á la 
contribución industrial para el próxi
mo año económico do 1898 á 99, se ha
lls expuesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento para reclamar de agra
vios, por término de ocho días, conta
dos desde el en que aparezca inserto 
este en nució en el Boletín OvioiAL.

Pedroche 30de Marzo de 1898.—Jo
sé Morillo Tirado.

FERNAN NUÑEZ
Núm. 877

Don Francisco Fernández Gonzálea, Alcalde 
coBStítncional de esta villa.
Hago saber: que lectifioado oonve- 

aientemonte el padrón de la contribu
ción industrial que ha de servir de ba
se para la formación de la matricula 
del venidero ejercicio económico de 
mil ochocientos noventa y ocho â mil 
ochocientos noventa y nueve, corno 
preceptúa el artículo seatnta y tres del 
reglamento para Is imposición, admi
nistración y cobranza de dicha contri
bución, queda de manifiesto en esta 
Seoretarla municipal, por el plazo de 
ocho días, contados desde el en que 
aparezca este edicto inserto en el Bo
letín OvioiAi de la provincia, dentro 
de cuyo plazo podrá ser examinado per 
los interesados en les horas hábiles de 
oficina y exponer por escrito las recla
maciones ú observaciones que conside
ren oportunas.

Fernán Núñez 29 de Marzo de 1898. 
—Francisca Fernández.

ALMEDINILLA
Núm, 878

Don José Ariza y Ramírez, Alcalde de esta 
villa.
Hago saber: que en oumpiimianto de 

los articulos 1." y 2.* del Real decreto 
de 23 de Febrero de 1893, ha sido for
mado el padrón indostrial de este tér
mino municipal, comprensivo, por ca
lles, plazas y demás vías públicas, si
guiendo la dumeraoión correlativa da 
los edificios ó locales, de las personas 
que ejercen en el mismo término pro
fesiones, artes ú oficios, industrias ó 
comercio, oon expresión de la tarifa, 
clase y número en que debe estar com
prendida la industria ó la exención, 
quedando el mencionado documento 
expuesto al público por el plazo da 
ocho días, en la Seoretarla municipal, 
de conformidad á lo que el art. 7,° del 
citado decreto preceptúa.

Almedinilla á 26 de Marzo de 1898. 
—El Alcalde, José Ariza.

Núm. 881
Hago saber: que no habiendo tenido 

efecto la primera subasta del arrenda
miento á venta libre de loa derechos 
da oonsumoa de esta villa durants loa 
trae años económicos de 1898 á 99 á 
1899 á 1901, por falta da licitadores, 
tendrá efecto un segundo remate á los 
diez días de publicado este edicto en 
el BouTiK OnciAL de la provincia, de 
diez á doce da su mañana, en estas Ca
sas Capitolaroa, bajo loa tipos y oondi- 
010nea ononoiadaa para al primero y 
que constan en el expediente que obra 

en esta Secretaría Capitular, an cuyo 
segundo remate serán admitidas las 
proposiciones que cubran las dos ter
ceras partes del importe fijado para Is 
subasta.

Almedinilla 29 de Marzo de 1898.— 
José Ariza.

AÑORA

Núm. 879
Don Juan de la Cruz Gil Benítez, Alcalde 

constitucional de esta villa.
Hago saber: que aprobado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia el 
proyecto de presupuesto adicional que 
ha de refandirse en el ordinario del ac
tual ejercicio económico, queda ex
puesto al públioo en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de 
quince días, según previene el art, 146 
de Is ley municipal vigente.

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto pars general oenooi- 
mianto.

Añora 28 de Marzo de 1898.—Juan 
do la Oroz Gil,—P. S. M., Miguel Ma
drid,

VILLARALTO
Núm. 880

Don Manuel Valverde Peralvo, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: qee no habiendo tenido 

efecto por falta de licitadores la pri
mera subasta de las espacios de consu
mos del año económico de 1898 á 99, 
convocada pars el dfa de hoy veinte y 
nueve do Marzo, se anuncia una se
gunda y última subasta para el día diez 
de Abril próximo, en la Casa Capitu
lar, de diez á doce de su mañana, bajo 
la presidencia del Ayuntamiento, en 
coya subasta so admitirán proposicio
nes que cobran Ias dos terceras partes 
en cuanto al grupo de las especies de 
á venta libra y los de exolasiva poro! 
mismo tipo que en la primera subasta, 
cuyos pliegos de coudicionas son los 
mismos que obran en el expediente que 
se encuentra de manifiesto en la Secre
taria para la general inteligencia.

Lo que se hace público á los fines 
consiguientes.

Villaralto 29 de Marzo de 1898,— 
Manuel Valverde.—P. 0.; El Secreta
rio, Diego García Muñoz.

CONQUISTA
Núm. 890

Don Pedro Pascasio Buenestado Rubio, Al
calde oonstitucional de esta villa,
H«go saber; que formado el padrón 

de la coutribuoión industrial de este 
distrito municipal, que ha de servir de 
base para la matrícula del venidero 
año económico de 1898 á 99, queda 
expuesto al público en esta Secretaría, 
por término de quince días, qee princi
piarán á o on tarse deeds que el presen
te aparezca inserto en el Boletín On- 
oiAL de la provincia, á fin de que du 
rente dicho plazo toa interesados en él 
oomprendidos puedan hacer lea recla
maciones que sean justas.

Conquista 28 de Marzo de 1898,— 
Pedro Buenestado Rubio.

FUENTE PALMERA
Núm. 891

Don Salvador González Alonso, Alcalde cons
titucional de eata villa.
Hago saber: que praotioada la reoti- 

fioaoión anual del padrón industrial de 
este término, que ha de servir de base 
para la matricula del próximo ejercicio 
económico de 1898 á b9, se anuncia al 
públioo que mencionado doenmento e& 
halla de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por término de 
ocho días, á contar desde el siguiente 
al de la inserción de esta edicto en el 
Boletín Oficiat de lo provincia, para 
las oportunas teolamaoiones de agra
vios.

Fuente Palmera 28 de Marzo de 
1898.—Salvador González.—El Secre
tario, Baldomero Delgado.

VALSEQUILLO
Núm. 912

Don Venancio Cono Fernández, Alcalde del 
Ayuntamiento constitucional de esta villa.
Hago saber: que por el vecino de es

ta villa D. Alfonso Marquino Aranda, 
fué encontrada en el día de ayer una 
yegua haoiendo daño en una finoa co
nocida con el nombre de Pozo de las 
Casas, le ona! se encoentra á disposi
ción de so dueño en casa del vecino 
D. Gonzalo Alvarez Porras, domicilia
do en la calle Córdoba, qae le será en* 
tragada al qus se presente, ana vez 
acreditada es de su propiedad, y abona 
los gestos ocasionados por expresada 
yegua que á oontinoaoión se reseña.

Señas

Una potra de tres años, pelo oasta* 
ño claro, alzada un metro 46 milí
metros.

Señas particulares

Calzada de las extremidades poste
riores en blanco, un lucero en la frente 
oanfuso, con nn sobrehueso en la re
gión de la vabilta izquierda en su par
te lateral.

Lo que se hace público por medio 
del presente Boletín Oficial para qu» 
llegue á conocimiento del dueño de le 
referida yegua, y se presente á reoo- 
jerla,

Valsequillo 2 de Abril de 1898,—El 
Alcaide, Venancio Cano,

FOSADAS
Núm. 909

Don Juan M. Padilla y Serrano, Alcaide acci
dental de esta villa.
Hago saber: que aprobado por «^ 

Ayuntamiento de la misma, el proyec
to del presupuesto municipal ordin®" 
río, formado para el año eoonómio® 
próximo de 1898 á 99, queda expuesto 
el públioo en la Secretaría de referida 
Corporación, por espaoio de quinoe 
días, contados desde el siguiente al do 
la publicación de este anuncio en 0^ 

Boletín Ofioiai de la provincia, » '^ 
•feotes que previene el art. 146 de !• 

ley orgánica municipal vigente,
Posedae 1.’ de Abril de 1898,—Jo»® 

M. Padilla.—Antonio Üoeda, Secret* 

río.
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BOLETIN OFICIAL DK LA PROVINCIA DIB OOKDOBA

AGENCIA EJECDÍIVA DE HACIENDA-ZONA DE AGDILAR,

Número 901

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS

Don Manoel Caballero Delgado, subalterno dal Agente ejeoativo por débitos à 
favor de la Haoienda.
Hago saben Qne en virtad de providencia dictada por esta Agencia con fe- 

olía 29 de Marzo, en el expediente general de apremio qne se signe en este dis
trito por débitos de le oontribaoión rústica y urbana, correspondiente al alio da 
1896 á 97 y anteriores, se sacan à pública subasta, por primera vez, loa bienes 
inmoebles qne á oontinuación se expresan:

La anbaata se efectuaré en la Agencia ejecutiva, calle Carmen, núm. 9, el 
día 14 de Abril, a las doce de la maftaua, por espacio de ana hora,

Para conocimiento general se advierte:
1’” Qbe loé déadores pueden librar éus bienes pagando el principal, recargos 

y costas, bates de o errar se el remate.

Número 

de 

orden

DEBITO 
por princi

pal, 
re ¿argos 
y costas

NOMBEEâ DB LOS CONTKIBUYENTES 
y fincas qne se subastan 

con ezpi eaión de las cargas preferentes conocidas.

Valoraoión 
deducidas 

cargas

Ftas. Ota.Ftas. C:ts.

1694 1.930 44 Don Francisco Pérez Polo.—Veinte y una fa
negas tierra olivar al sitio Casilla del Padre He
rrera, de este término; lindan al Sur con el cami
no que ee dirije á Vado Ancho; Saliente oon olivar 
de D. Rafael Carrillo; Norte más de la Exorna, se
ñora Marquesa da Casas Bargas, y Poniente más 
de Araoeli Jarava, capitalizada en........................

Don Antonio Oastiilo Parejo.—Treinta y tres 
fanegas de tierra olivar al sitio de la Troegana, de 
esta término; lindan al Levante coa olivar del ex- 
oelentísimo señor Marqués de Campo de Aras; Sot 
máa de D. Francisco Sarcia, y Norte oon igual te
rreno de Jesé García Laque, capitalizada en.........

35.700
460 817 OB

38.310
688 94 58 Don Juan Carmona Ortiz —Diez celeminea 

tierra olivar al sitio de la Atalaya ó Troegana, de 
este término; lindan al Saliente y Mediodía oon 
el vlncolo del Poyato; Puniente más de loa here
deros do D. Diego de la Vega, y Norte oon otros 
de Juan Bautista Bargos, capitalizada en............. 500

699 176 18 Don Feliciano Carmona Romero.—Dos fase 
gas tierra olivar al sitio de las Zorreras, de este 
término; lindan al Este con tierras calma de Ma 
nue! Pulido Leiva; Norte olivar de 0.* Maris de 
los Dolores Valverde Carrillo; Oeste otros de don 
Manuel García Toro, y Sur más de Juan López 
Llamas, capitalizada en.................................... ..

Una fanega tierra olivar al sitio Llanos del 
Rincón Ó Juan Melero, de este término; linda al 
Este y Norte otros de Francisco Mora Lovato; 
Oeste con el camino de loe Moriles, y Sur olivar 
de D. Rafael Moreno Ctaveríes, capitalizada en...

2.760

1.700
1810 96 12 Francisco Bomeru Mejías.—Una casa calle Po

zos, número 13, de ests cindad; linda por la dere
cha entrando oon otra de José María León; iz- 
qaierda otra de Luis Toro, y espalda con tierras 
de D. Francisco Varo, capitalizada en..................... 900

1836 72 32 Ildefonso Ruiz Hoyes.—Una casa calle Fuen
tes, en la aldea de Zapateros; linda al Saliente oon 
dicha calle; Poniente oon casa de María Purifica
ción Galeote; Sur hace esquina á la misma calle, 
y Norte oon casa de Rafael Ruiz Hoyos, capitali
zada en............. ............ ............................................. 460

1949 109 38 Don Antonio Paula Reina Fernández.—Una 
casa calle Molinos, número 10, de esta oindad; 
linda por su derecha entrando oon el molino acei
tero de la Exorna. Sra. Marquesa de Casa-Vargas; 
izquierda oon ebeá del mismo deudor, y espalda 
con al molino de citada Marquesa, capitalizada en.

Una casa calle Saladitia, número 25; linda por 
la derecha entrando oon otra de Migael Leiva; 
izquierda otra de Javier Garola, y espalda oon el 
cerro da Crespo, capitalizada en..,,......................

Medía oasa calle Molinos, número 12; linda el 
todo por la derecha entrando con otra del mismo 
deudor; izquierda otra de Manuel Arenas Palma, 
y espalda más de Juan Martín Lucena, capitali
zada en...,......................................................................

900

900

225

900

61 241 20 Don José Loque Maldonado.—Una casa calle 
Pozos, número 68, de esta ciudad; linda por la de
recha entrando oon otra de Cleto Marcelino Ex 
pósito; izquierda otra de Fraaoisoo Albalá, y es
palda patios del molino aceitero de Francisco Pé
rez Polo, capitalizada en. •'.........................................

2,’ Que seré postura admisible la qae cubra las dos terceras partes del valor 
líquido fijado á los bienes.

3 .’ Qae loo titules de propiedad que les deudores presenten estarán de ma
nifiesto en esta Agencia, sin poder exigir otros, y qne si ee eáreoleee de ellos, se 
cumplirá en falta en la forma que prescribe la regla ó.* del art. 42 det regle' 
mento de ta Ley Hipotecaria, por ouenta de los rematantes, á tos cuales aespaes 
se les desoootarén del precio de la adjudioaoión los gastos que hayan anticipado.

4 .° Que los rematantes se obligan à entregar an el acto de la subasta el ini' 
porte del ptinoipal, recargos y costas del procedimiento ejecutivo que adeuden 
los contribuyentes de qaienes procedan las fincas subastadas y hasta el comple* 
to del precio del remate, en la oficina de la Agencia, antes del otorgamiento de 
la escritura, según disponen los artículos 37 y 39 dé la Instrcocián de 12 de Ma
yo de 1883.

Lo que se annaoia ai público en cumplimiento de lo dispuesto en la regla 
4.* del art. 37 citado.

En Aguilar à 29 da Marzo de 1898. —El Agente ejecutivo subalterno, Ma
nuel Caballero.

j ^a^adLia^xset ëa.aidLeL&

! Núm. 860

i Fallecimientos ocurridos el dia 26 de Marzo

j FABBOQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Santa Marina 
8an Pedro 
San Juan 
Catedral 
Idem

Hembra 
Varón 
Idem 
Idem 
Idem

n

Viodo 
Soltero

7 meses 
3 años 

18 meses 
aO qfloe 
^0

Gastroenteritis. 
Bronoonenmonía. 
Fiebre infecoioea, 
Tuberculosis. 
Puimonia dobla.

DIA 27 DE MARZO

San Juan 
Catedral 
Santa Marina 
San Lorenzo

Varón 
Idem 
Idem 
Hembra

Casado 
Idem

Viada

84 ofios
44

3
72

Lestón del corazón. 
Hipertrofia.
Tuberouloeis. 
Ásistolía,

DIA 28 DE MAEZO

San Andrés 
San Lorenzo 
Sau Pedro 
Catedral 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Varón 
Hembra 
Varón 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Hembra

n 
Viuda

B
»

Viodo 
Idem 
Soltera

3 años
56
6
1 Ble 8
1 año

77
76
54

Amegdalitia. ’
Lesión esrdiaoa.
Viruela.
Anemia.
Gangrena.
Plauroneumonla.
Disenteria.
Apoplegla.

DIA 29 DE MARZO

San Andrés 
Santiago 
Idem 
Catedral 
Salvador

¡Hembra 

Idem 
Varón 
Idem 
Hembra

A
»7
A

Soltera

18 mases
13

8 años
70
42

Sarampión.
Bronqoitia.
Idem
Meningitis.
Tuberoolosis pulmonar

Córdoba 29 de Marzo de 1898.—El Secretario, Manoel Varo.—V.° B.’*®^ 
Alcalde, Jaime Aparicio,

Sección de anuncios
LOS CERTIFICA- 

dos trimestrales del 1 por 100 so
bre pagos y sueldos, se hallan de 
venta en la imprenta del “Diario 
de Córdoba», Letrados 18.

LOS LIBROS
de Inventarios y Balances, se ha
llan de venta en la imprenta del 
“Diario de Córdoba», Letrados 18

LAS CUENTAS 
trimestrales para las zonas rec^'^ 
dadoras de contribuciones, se 
Uan de venta en la imprenta ^ 
“Diario de Córdoba„,Letrados ’

Padrón de Cédula^^ 
y demás formularios se venden ®^ 
la imprenta del “Diario de Cór 
ba», Letrados 18. ^^

Los pedidos se remiten á vU 
ta de correo. >

Imprenta del DIARIO DE CÓRDOS^
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